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! DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

PARTERO FICIAL
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PHESIDENCIÁ DJEWmE MIMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y §3. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D, Jaime, D.® Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeta del ií9 de Mayo de 1913.)

t Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte

; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.,
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articulo 1.° del Código Civil vigente.}

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 

! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín. 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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NÚM. 1,600.

íobierao civil de la provincia.
Secretaria.—Negociado 4,°

OiKOULAB NÚM. 86.

Declarados prófugos por la Co- 
misioQ Mixta de Reclutaiuianto, 
en sesiones de los días 24 y 26 del 
actual los mozos Isacio MariaGar- 
oía,núm, 4, Andrés García Pobla
ción, núm. 17, Benito Franco 
Villalón, núm. 18, Pascual Mu
ñoz Fraile, número 22, Cándido 
Manzanares Arias, número 24, 
Gaspar Franco Cuadrado, núme
ro 27, Higinio Alonso Castro, 
núm. 1, xlyuntamiento de Villa 
Ion; Hipólito Juanes Martínez, 
núm. 3, Ayuntamiento de Villa
gomez la Nueva; Agustín Medi
na Rodríguez, número 1, Santos 
Rojo Ortega, número 8, Ayunta
miento de Geria, Marcelino Mar
tínez Guerra, núm. 2, Ayunta

miento de Santervás de Campos; 
Martin Blanco García, núm. 1, 
Pedro F. Alvarez Carbajosa, nú
mero 9, todos del reemplazo de 
1913; he dispuesto publioarlo en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 52 de las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 28 de Mayo de 1913.
El Gobernador,

Haiwei ^ttij 2 fiaj.

tóllNBffl CEffl 4
MNISTERIO DE INSTRUCCION FuBLlCA

y Bellas Artes

íConclusion del Beal decreto relativo 
a la organización y funcionamiento 

de la Inspección de Primera 
enseñanza.)

DE LAS VISITAS DE INSPECCION.

Art. 21. Las visitas pueden 
ser ordinarias y extraordinarias. 
Las primaras son las que gira el 
Inspector de cada zona, según el 
itinerario acordado, del cual ele
vará copia á la Inspección Gene
ral dentro de la segunda quince
na de Diciembre; y las segundas, 
las que haga el Inspector median
te salidas aí.sladas, autorizado ó 
por orden de la Dirección Ge
neral.

Art. 22. El Inspector visitará 
cada año las Escuelas compren
didas dentro del itinerario, el 
cual, así como las fechas de sali
da, no se hará público, limitán
dose el Inspector, una vez en el 
pueblo, á comunicar su llegada, 
yerbalmente ó por escrito, á la 
Autoridad local.

Art. 23. Las visitas se exten
derán anualmente al mayor nú
mero posible de Escualas, nunca 
menos de 100, con prohibición 
de incluir en la visita ordinaria 
ninguna Escuela inspeccionada 
en el año anterior, mientras no se 
hayan recorrido todas las de la 
zona.

Art. 24. Terminada la visita 
à una Escuela, el Inspector ex
tenderá un boletín con los datos 
pedagógicos y e.stadístices que 
en su día se detallarán, y óon las 
indicaciones y advertencias que 
juzgue oportunas, del cual hará 
el Maestro dos copias: una en el 
libro de visitas de inspección, que 
será personal del Maestro y lleva
rá consigo en sus cambios de 
Escuela, y otra en papel simple, 
que entregará al Inspector.

El Director ó Inspector gene
ral podrán en todo momento exi
gir á los Inspectores provinciales 
copia de estos boletines, á fin de 
conocer su labor.

Art. 25. Gon ócasion de la 
visita ordinaria en un partido ó 
comarca, los Inspectores reuni
rán á los Maestros en el punto 
donde sea más fácil y cónioda la 
asistencia, para celebrar confe

rencias ó conversaciones peda
gógicas.

En estas reuniones, el Inspec* 
tor expondrá familiarmente las 
deficiencias observarías en la en
señanza, los madios de corregir
ía, los adelantos pedigógicos, 
etc., etc. Los Maestros podrán 
tornar parte en estas conferen
cias, exponiendo á su vez sus 
observaciones. '

También podrá el Inspector, 
con ocasión de ia visita, reunir á 
los Maestros de la localidad ó lo
calidades vecinas, haciendo con 
este pequeño grupo, y en presen
cia de los niños, lecciones prác
ticas de metodología y organiza
ción escolar durante uno ó dos 
días; y levantando de todo ada, 
que elevará, firmada por los asis
tentes, á la Dirección General.

Art. 26. En la visita á las. 
Escuelas privadas, el Inspector 
averiguará si funcionan, con la" 
autorización necesaria, si cum
plen las condic,iones fijadas por 
esta autorización y si se dan en 
ellas enseñanzas contrarias á la 
seguridad del Estado, á la moral 
óá las leyes del país, pudiendo 
en casos graves y urgentes clau
surarías, dando cuenta inmediata 
á la Dirección Genera!.

La Inspección se fijará espe
cialmente, para informar lo que 
proceda á la Superioridad, en las 
condiciones y funcionamiento do 
las Escuelas privadas que recib&n 
subvención del Ministerio de Ins
trucción Pública y Belias Artes.

El expediente de las Escuelas
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pr¡vada.s se formará en la Inspec
ción provincial, remitióndose in
firmado al Rectorado correspon
diente, para su aprobación.

Art. 27. Una vez practicada 
la visita ordinaria, los Inspecto
res propondrán á la Dirección 
General las visitas extraordina
rias que crean precisas, para de- 
dicarse con preferencia à las Es
cuelas de organización deficiente. 
En dichá proposición el Inspector 
indicará las deficiencias que se 
propone corregir, las instruccio
nes que ha dado à los Maestros en 
su anterior visita y el tiempo que 
iuz‘’ue necesario dedicar á cada 
Escuela.

Art. 28. Guando se trate de 
visitas extraordinarias para la ins 
irucciou de expediente, podiá el 
Director general disponer que los 
Inspectores practiquen este ser
vicio en jurisdicción distinta à 
la que estén adsoritos. toa, directores, redactores ó ad-

Art. 29. Ku casos urgentes, ministradores.
podrá el Inspector girar visita relaciones de la inspboioñ 
extraordinaria á una Escuela, con oteos or&anismos.
dando cuenta à la Superioridad ^^^^ ^^^ Todos los inspectores 
para los efectos econ(>micos co- ^^ ^¡^^^ provincia serán Vocales 
rrespondientes, de que trata este ^^ j^ respectiva Junta provincial. 
Decreto en su lugar oportuno. ^^.^^ g- ^ Inspector Jefe

Art. 30. Los Inspectores de pj.QyiQcial despachará directa- 
(ada provincia procurarán alter- mente con el Gobernador, en 
nar en la visita do Escuelas, de aquellos asuntos pertenecientes 
modo que siempre haya uno de H j^ inspección que á esta Autc- 
ellos al frente de la oficina de Ins- ^jj^^ incumban, y en lodos los 
peccion. cuales las Autoridades locales y

Art. 31. No se podrán inau- ^^^ Maestros se dirigirán exclu- 
gurar Escu‘^las, ni trasladar éstas sivamente al Inspector, verbal- 
de local, ni hacer eu las existen- mente ó por esciito. ■ 
tes reformas de importancia, sin Art. 36. En las capitales de 
la previa visita y el informe del digtrito universatario, el luspec- 
Inspector de la zona ó de sus ^^j. j^^^ provincial formará parte 
delegados. ¿d Consejo universitario respec-

Los Secretarios de las Juntas tjyQ, y despachará con el Rector 
lo ales y los Maestros serán res- ^^ los asuntos de la inspección que 
pensables de la infracción de este -^ Qg|^g^ Autoridad correspondan. 
^r^’C'i'O’ DISPOSICIONES PENALES.

PRESUPUESTOS ESCOLARES. Art. 37. Las faltas cometidas
Art. 32. La Inspección pro por los Inspectores en el desem- 

viucial intervendrá en la forma- peño de su cargo.pueden ser de 
cion de los presu^stos escolares, dos clases, leves y graves, cuya 
con objeto de comprobar, según definición es la del concepto co- 
el estudio que hubiera hecho en mún; pero debiendo hacerse no- 
su visitas, si se ajustan á las ne- lar que en todo caso se reputarán 
cesidades de las Escuelas. corno faltas graves el desconoci-

A este fin los Maestros envía- miento de la legislación vigente, 
rán los presupuestos de sus Es- ó la parcialidad notoria de los Ins- 
cuelas, en los plazos señalados, peetores en sus dictámenes ad- 
á la Sección administrativa de 1 ministrativos.
primera enseñanza, cuyo Jefe, Art. 38. En laá fallas leves 
después de informarlos en lo que se impondrá á los Inspectores e 
se refiere à la Contabilidad, los correctivo de la amonestación, 
remitirá á la inspección provin- 1 la cual será privada ó pública, 
cial respectiva. Esta, mirando al segúu el caso, y á juicio del Ins- 
más acertado régimen de la en- pector general, ó de cualquiera 
señanza y à la equitativa adqui- de los Inspectores natos que pue- 
ijeiou de los diferentes medios den aplicarías.

materiales (pie ella exige y que 
puedan ineluirse en los citados 
presupuestos, los aprobará ó mo
dificará, devolviéndolos á la Sec
ción.

De las modificaciones introdu
cidas en ellos podrán reclamar los 
Maestros ante la Inspección ge- 

*Deral, dentro del p'azo de quince 
días, á contar desde la fecha de 
la devolución de dichos presu
puestos al Maestro reclamante, 
según aparezca en el libro de sa
lida de la Sección administrativa.

Art, 33. En ningún caso figu
rarán en los presupuestas escola
res de una provincia obras escri
tas por los Inspectores de ésta, 
ni por los funcionarios de la Sec
ción admiuistrativ.i, ó por indi
viduos de sus familias, como tam
poco periódicos ó revistas de que 
los dichos Inspectores ó funciona
rios sean propietarios, accionis-

Art. 39. En las faltas graves 
se podrán imponer las siguientes 
penas:

1 ." Nota desfavorable en el 
expediente.

2 .“ Suspension de sueldo de 
uno á quince dias.

3/ Suspension de sueldo por 
más de quince dias y menos de 
tres meses.

4.” Traslado de una á otra 
provincia.

Sepiracion tamporal del5/ 
cargo.

6.” Separación definitiva del 
servicio.

Art. 40. Para la aplicación de 
las penas graves será necesaria 
la forniacion de expediente, el 
cual se tramitará, como queda di
cho en el artículos.’, con audien
cia del interesado y con informe 
del Consejo de Instrucción Pú
blica.

La apertura de todo expediente 
podrá llevar consigo desde luego, 
)or acuerdo del Ministro, y á 
Kópuesta del Director de prime
ra enseñanza, la separación tem- 
joral del servicio, con retencio.n 
del sueldo, hasta que se dicte por 
el Ministerio la oportuna resolu
ción.

Art. 41. En el expediente 
personal de cada Inspector se ha
rá constar, como queda precep
tuado respecto al de los Maestros, 
la pena ó penas que le hayan si
do aplicadas; pero si en su con
ducta posterior hubiera pruebas 
relevantes de su amor al servicio 
que, en opinion de su Jefe in
mediato, lo hiciera acreedor ó li
bertario de aquel testimonio ad
verso, el Ministro, con formación 
da nuevo expediente, podrá acor
dar la cancelación de dicho tes
timonio, siempre que hayan 
transcurrido tres años, cuando 
menos, desde la imposición de la 
pena.

LICENCIAS, VACACIONES, CAMBIOS DE 

DESTINOS, EXCEDENCIAS Y JUBILA

CIONES.

Art. 42. El Ministro podrá 
conceder licencias ilimitadas, pa
ra asuntos propios, à los Inspec
tores que cuenten más de diez 
años de servicios en la enseñan
za, ine’uídos los de la Escuela 
primaria, pero siji que les sean 
de abono durante ellas, ni sus 
haberes ni el tiempo á que se ex
tendieran. De estas licencias po 
drá hacerse usó solo una vez. E 
reingreso en el Cuerpo se verifi
cará fuera de concurso, cuando 
ocurra una vacante de igual suel
do que el disfrutado anteriormen-

te por el solicitant, y pasando á 
ocupar el último lugar de dicho 
sueldo en el Escalafón.

Art. 43. Los Gobernadores ci
viles podrán conceder quince días 
de licencia á los Inspectores, 
siempre que las necesidades del 
servicio queden atendidas. El 
otorgamiento de las licencias de 
mayor duración, corresponde al 
Ministerio.

Art. 44, Los Inspectores dis
frutarán de las vacaciones oficia
les, turnando al.efecto las de una 
misma provincia, de modo que 
se hallen cubiertas en todo tiem
po las necesidades del servicio, y 
participándolo á la Inspección 
General.

Art. 45. En caso ^de dolencia 
de un Inspector, ó cuando sus 
condiciones hagan más prove
chosa su *abor en el servicio bu
rocrático, podrá la Dirección Ge
neral destinarlo, temporal ó defi- 
nivamente,â los trabajos de la co
rrespondiente Oficina de Inspec
ción, confiando la visita de Es
cuelas de su zona á los demás Ins
pectores. La Dirección General 
podrá tornar esta resolución li
bremente, ó á instancia del inte
resado.

Art. 46. También podrá oon- 
ferirse á los Inspectores que se ha
llen en el caso del artículo ante
rior, el desempeño de una Escue
la pública, según establecen las 
disposiciones vigentes, ó el de 
una plaza en Escuela Normal, ad- 
mitióudolos, al efecto, á los con
cursos de traslado y ascenso, y 
siéudoles de abonó los años ser-, 
vidos en la inspección, equipa
rados en este caso á los prestados 
en Escuelas Normales. Los Profe
sores de éstas podrán, analóga- 
mente, pasar al servicio de la 
Inspección en iguales condicio
nes.

Art. 47. Los Inspectores nom
brados para cargos públicos ó co
misiones fuera,,de la inspección 
y dependientes de. otros Ministe
rios, serán declarados excedentes 
durante dos aSos, -cumplidos los 
cuales tendrán que solicitar el 
reingreso en ej-plazo de veinte 
dias. Para que la excedencia se 
prorrogue, será necesaria una 
Real orden especial acordándolo 
cada año, sin qui pueda exceder 
de cuatro el tiempo total de la 
excedencia.

Si antes de transcurrido los dos 
años, ó la prórroga en su caso, 
hubiera terminado el servicio pa- 

► ra que el Inspector fuó nombra- 
. do, ó éste lo renunciara, podrá 
■ 1 reingresar en el Cuerpo cuando

MCD 2022-L5
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lo solicite, declarando que cesó 
en el cargo ó comisión determi
nantes de la excedencia.

Art. 48. Cuando un Inspec
tor, sea cualquiera su categoría, 
se halle agregado á servicio per
teneciente al Ministerio ú otro 
organismo que dependa del Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artas, será considerado co
mo en activo para todos los efec
tos de su carrera.

Art. 49. Los Inspectores se
rán jubilados forzosamente á los 
setenta años de edad, pudiendo 
pedir Jubilación des de los sesenta 
y cinco.

Los Inspectores que no cuen
ten los años de servicios suficien
tes para obtener la jubilación, 
podrán ser autorizados para con
tinuar el tiempo necesario en el 
ejercicio activo de la Inspección, 
siempre que se hallen en condi
ciones de salud que les permitan 
áj lo menos, pasar los trabajos 
burocráticos de la Inspección, 
en consonancia con el art. 45.

INGBESO, ASCENSOS Y TRASLADOS.

Art. 50. En la Inspección de 
primera enseñanza, aparte lo dis- 
puestoenel artículo 14y del dere
cho que la legislación concede á 
los alumnos de la Escuela de Estu 
dios Superiores del Magisterio, 
se ingresará con el sueldo infe
rior, mediante oposición.

A ella podrán concurrir libre
mente los Maestros de Escuela 
pública con título superior y tres 
años de servicios, los Profesores 
y Auxiliares propietarios de las 
Escuelas Normales, los Jefes de 
las Secciones de Instrucción Pú
blica con servicios de la ense
ñanza primaria oficial, y los Li
cenciados en Derecho, Ciencias y 
Filosofía y Letras.

Art. 51. El Tribunal de opo
siciones estará formado por los 
siguientes jueces:

El Director general de prime
ra enseñanza, Presidente, y cua
tro vocales que serán: el Director 
del Museo Pedagógico Nacional, 
el de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, el Ins
pector general de primera ense
ñanza y un Inspecter provincial 
ó de zona.

Este último actuará como Se
cretario.

Para sustituir á los Vocales 
que por causa justificada no pue- 
dan asistir á la constitución del 
Tribunal, se nombrarán al mis
mo tiempo que aquellos, cuatro 
Suplentes, cuyos nombramientos 
recaerán respectivamente en el

Subdirector del Museo Pedagógi
co Nacional, en un Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, á propuesta de 
dicho Centro, y en dos Inspecto
res de primera enseñanza.

Cuando el que haya de ser sus» 
tiluido sea el Director general de 
primera enseñanza, se nombrará 
en su reemplazo un Consejero 
de Instrucción Pública, á quien 
corresponderá la Presidencia.

Las condiciones de los ejerci
cios se anunciarán en su día.

Art. 52. Terminados los ejer
cicios, se formará la lista de ad
mitidos, que se elevará al Minis
terio. La Dirección General, de 
acuerdo con la Junta para am
pliación de estudios y asesorada 
por el Tribunal de oposiciones, 
procederá à organizar para los 
aprobados un curso de amplia
ción en Madrid y un viaje de es
tudio por el extranjero, Jurante 
el tiempo y en la forma que esti
me oportuno.

Art. 53. Terminada la pen
sion, el Tribuna! de oposiciones 
convocará nuevamente á los de
signados y procederá, en la for
ma que considere mas eficaz, á 
verificar la elección definitiva de 
los que habrán de ocupar las pla
zas de Inspectores vacantes, ele
vando propuesta al Ministro para 
que este, acuerde los nombra
mientos.

Art. 54. La provision de las 
vacantes de sueldo superior al de 
entrada que ocurran en el Cuer
po de Inspectores, comprenderá 
dos partes: la correspondiente al 
número del Escalafón y la rela
tiva al de la plaza vacante.

Art. 55. Los números del Es
calafón se cubrirán alternativa- 
monte:

i .® Por antigüedad, corrión- 
dose todas las escalas.

2 .® Por mérito, después de 
correr la escala dentro del sueldo 
á que el número pertenece, con 
arreglo á las siguientes condicio
nes de preforenoia:

a) Haber ingresado en el 
Cuerpo por oposición, ó proceder 
de la Escuela de estudios Supe
riores del Magisterio. Los Inspec
tores que no se hallen en este ca
so, podrán colocarse en condicio
nes de utilizarlo, si toman parte 
en los ejercicios de oposieion que 
se verifiquen para el ingreso en 
el Cuerpo y en ellos obtienen la 
aprobación correspondiente.

ó) Méritos contraídos en la 
Inspección.

c) Méritos contraídos en el 
ejercicio de la enseñanza oficial.

d) Títulos académicos distin
te? de los del Magisterio primario.

Art. 56. Los honores y re
compensas, no pecuniarios que 
reciban los Inspectores, como pre
mio por el cumplimiento de ser
vicios especiales ó extraordina
rios, les servirán como méritos 
en su carrera.

Art. 57. Las plazas vacantes 
á que se refiere el artículo 55 se 
proveerán con arreglo al Esca
lafón, por concurso de traslado, 
entre todos los funcionarios del 
Cuerpo que lo soliciten.

•A rt. 58. La Dirección Gene
ral anunciará estos concursos, 

dando un plazo de veinte días 
para la presentación da instancias 
y documentación.

Art. 59. Las tomas de pose
sión se verificarán ante los res
pectivos Gobernadores, certifi
cando, como Secretario, el Ins
pector que desempeñe el cargo de 
Inspector Jefe ó el que haga sus 
veces. Cuando sólo haya un Ins
pector en la provincia, actuará 
de Secretario, para la posesión, el 
Jefe de la Sección administrativa 
de primera enseñanza.

DISPOSICIONES ECONÓMICAS.

Art. 60. Los sueldos de los 
Inspectores profesionales de pri
mera enseñanza se ajustarán por 
ahora, al siguiente escalafón:

l Inspector general con 10.000 
pesetas.

1 Inspector con 7.500.
9 Inspectores con 5 000.
40 Inspectores con 4.000. Uno 

de ellos adscrito á la Dirección 
General de Primera Enseñanza.

30 Inspectores con 3 000.
40 Inspectores ó Inspectoras 

con pesetas 2.500.
A medida que los recursos del 

Tesoro lo consientan, se incluirá 
en presupuestos sucesivos canti
dad bastante para que el número 
de Inspectores sea tal, que cada 
uno tenga á su cargo un máxi
mum de 100 Escuelas.

Art. 61. La cantidad destina
da á dietas de visita se fija en 
1.000 pesetas para cada Inspector 
ó Inspectora de todas categorías.

Art. 62. Los Inspectores espe
ciales cobrarán, durante el tiem
po que dure la visita encomenda
da, 25 pesetas diarias en concep
to de dietas.

Art. 63. El Inspector gene
ral percibirá 25 pesetas diarias de 
dietas en concepto de indemni
zación, cuando gire visitas, pu
diendo librarse, á justificar, la 
cantidad correspondiente á un 
mes de dichas dietas. En ooncep- 

to de material de oficina el Ins
pector general r mibirá 2.000 {>e- 
setas.

Art. 64, Los Inspectores co
brarán 10 pesetas diarias, como 
dietas, en las visitas ordinarias y 
15 en las extraordinarias.

Art. 65, Los gastos de ofici- 
cina se pagarán con cargo á los 
crélitos que individualmente se 
asignan en los Presupuestos para 
este fin, y de los cuales se forma
rá en cada provincia un fondo 
común. Las Diputaciones provin
ciales proporcionarán el local y 
mobiliario cerrespondiente, un 
Escribiente y un Ordenanza, en 
tanto los créditos del presupues
to del Ministerio de Instrucción 
Pública no permitan cubrír dí- 
rectamente estas atenciones.

Art, 66. En los casos de que 
trata el artículo 29, los ín.specto- 
res remitirán á la Dirección Ge
neral nota de las dietas devenga
das en la visita extraordinaria, 
para que aquélla, una vez com
probada la necesidad de la visita, 
apruebo la nómina correspon
diente.

Art. 67, Una vez efectuado 
un número prudencial de visi
tas ordinarias ó extraordinarias, 
el Inspector elevará directamer - 
te á la Dirección General, como 
comprobantes, las certificaciones 
de estancia en los pueblos reco
rridos, extendidas por la Autor - 
dad municipal competente, ade
más de tres ejemplares de Ia nó
mina de dietas devengalas y tres 
estados demostrativos, suscritos 
y sellados por el Inspector, en 
los que haga constar por su orden 
los pueblos y Escuelas visitados, 
así como los días invertidos, in
cluso el de ida y vuelta, con la 
expresión de fechas.

El Ministró de Instrucción Pú
blica procurará en sucesivos Pre
supuestos tornar las disposiciones 
oportunas, á fin de mejorar el 
sistema actual de justificación y 
pago de dietas.

Art. 68. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones comple
mentarias para la debida ejecu
ción de este Decreto.

Art. 69. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á las del presente Decreto.

DISPOSICIONES TBANS1T0RIA.S.

1.* Las plazas de Inspectores 
vacantes y pendientes de provi
sion á la publicación de este De
creto, seráu cubiertas con arre
glo á lo que en él se determina, 
sea cualquiera su sueldo y los
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concursos à que se hubieren 
anunciado.

2.* Los derechos personales 
que las disposiciones respectivas 
reconocen à los actuales Inspec
tores municipales de Madrid, se
rán respetados en todo lo que no 
contradigan lo que preceptúa el 
párrafo 2.°, del articulo 7. del 
presente Decreto; pero se extin- 
«zuirán, en cuanto al listado, con 
la jubilación, renuncia ó muerte 
de quienes hoy desempeñen estos 
cargos.

Dado en Palacio á cinco de Ma
yo de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.-El Ministro de Ins
trucción Pública y Ballas Artes, 
Antonio Lopez Maños.

( iaceta del 13 de May.» de 1913.)

Num. 1.602.

BEJAR.

misiMffls miiiw
Nuu. 1.584.

Torrecilla de la Torre.

Terminado por laJuuta pericial 
de esta villa el apéndice al amilla- 
ramieulo que ha de servir de base 
para el año de 1914, de toda clase 
de riqueza, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, del día primero al quince 
ambos inclusive del próximo mes 
de Junio, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue- | 
dan examioarle y formular las 
oportunas reclamaciones, advir
tiendo que transcurrido dicho 
p.azo no serán atendidas las que 
que se presenten.

Torrecilla de la Torre á 26 de 
Mayo de 1913.—El Alcalde, Ma
riano Sánchez.

EDICTO.

El señor Don Juan García Sán
chez, Juez accidental de primera 
instaucía de esta Ciudad y su 
partido, en la demanda de pobreza 
instada por el Fracurador Dan 
Valentin Garrido M jñ)z,eunom 
bro y representación dé Doña An
gela Guadalupe Moro Urraca, pa
ra litigar en autos sobre tercería 
de dominio contra la señora viuda 
de Hernández Gutierrez y otros, 
declarada en rebeldía, ha dictido 
sentencia cuyo encabezaiuiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la Ciutad de 
Béjar á diez de Mayo de mil no
vecientos trece, el señor D Juan 
García Sánchez, Juez municipal 
de esta Ciudad ó interino de pri
mera instancia da la misma y su 

! partido por hallarse el propieta
rio en uso de licencia, habiendo 
visto estos autos sobre declara
ción de pobreza legal, promovi
dos por el Procurador D. Valen-

señores Sjbrinos de Jorgd Sienz 
y Compañía, señor Representan
te de la Compañía Algodonara de 
Vergara, señores Hijos do R. Mu
ñoz y Don Benito Sánchez Fran
co, sin perjuicio da lo prevenido 
en el artículo treinta y siete de 
la ley Rituaria.

Así por esta mi santenoia de
finitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan 
G. Smehaz.“Publicación.—Dada

disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito de 
esta plaza.

Valladolid 27 de Mayo da 1913.
—José Martínez.

NóM. 1.595.

Don José Martínez Oteiza, Co
mandante Juez instructor del 
Rugimiento de infantería Isa
bel 2.“ núm. 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Ricardo 
Borja .Escudero, hijo de Manuely publicada fuó la anterior sen

tencia por el señor Don Juan i ^ j^ María, natural de Encinas 
García Sánchez, Juez municipal t j^ Esgueva, provincia de Valla-
de esta Ciudad ó interino de pri
mera instancia de la misma y su ! 
partido p)r hallarse el propietario 
en uso de ficoncia, estando cele- 
branlo Audiencia pública en Bó 
jar á diez de M^yo de mil nove
cientos trece. — Doy fó. Licencia
do Arturo Valdivieso.

Y para notificar la anterior sen
tencia á la demandada señora 
viuda de Hernanlez Gutiérrez 
expido el presente para su pubii- 
eacioa en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, visa-

tin Garrido Muñoz, en nombre sada por el señor Juez interino de 
y representación de Doña Angela primera iustancia en Béjar á 
Guadalupe Moro Urraca, soltera, veintiséis de Mayo de mil nove- 
raayor de edad y da esti vecin- ciento.? troce. —El Secretario ju- 
dad, bajo la dirección del Ldrado dicial, Licenciade Arturo Valdi- 
Don Carlos García de Ceballos, 1 vieso.—V." B.‘’, Juan García.
para poder litigar" contra Don

dolid, nació el día 27 de Noviem
bre de 1891, de oficio tratante, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de trein
ta días, contados desde la publi
cación de ésta en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de 
Valladolid, comparezca ante es
te Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que contra él 
resultan en expediente que se le 
instruye por presunta deserción, 
apercibióndole que do no verifi
carlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y cap
tura de aquel, pooióndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito de

1 esta plaza.
Valladolid 27 de Mayo de 1913. 

—José Martínez.

ÀDiBSBBS BI WlCh,
Juzgados de primera instancia 

i instrucción.

NÚM. 1.590.

CÉDULA DE. CITACIÓN.

López Gutierrez, Donato, do
miciliado últimamente en Amus
co, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla 
za de Valladolid, para ofrecerle 
la causa por dicho Juzgado ins
truida por corrupción de su hija 
menor María Lopez Maestro, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mariano Rodríguez Galvañ, seño
res Iscar y Perez del Castillo, se
ñores Paradinas, Don Julio Vi 
cente, Don Ciriaco Vicente y 
señora Viuda de Hernández Gu- 
tierrez, comerciantes y vecinos 
de Valladolid, con los Sres. Sobri
nos de Jorge Saenz y Compañía y 
señoresLoras y Comp.iñía,razones 
mercantiles domiciliadas tam
bién en Valladolid, con ei señor

mm «US. ;
NUM. 1.594.

Don José Martínez Oteiz», 
mandante Juez instructor 
Regimiento de infanteríi 
bel 2.*^ núm. 32.

Co
de! 

Isa-

NúM. 1.596.

Don José Martínez Oteiza, 
mandante Juez instructor 
Regimiento de Infantería 
bel 2.® número 32.

Co
de!
Isa-

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo à Fernando

Representante de la Compañía Izquierdo Busnidiego, hijo de 
Algodonera de Vergara, con ios Casimiro y de Prudencia, natu-
señores Hijos de R. Muñoz, razoa 
social domiciliado en Pozoblanco 
y con Don Benito Smehez Fran
co, vecino de esta Ciudad, en los 
autos de tercería de dominio, h » 
hiendo sido parte el señor (rqui

ral de Pozuelo le la Orden, pro
vincia de Vallalolil, nació el día 
22 de Abril de 1891, de oficio 
herrero, cuyo actual para tero se. 
ignora, para que en el término

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Casildo He
rreras Alvarez, hijo de Isidoro y 
de Hermenegilda, natural de Vi
llafrechós, de Campos, provincia 
de Valladolid nació el día 12 de 
Diciembre de 1891, de oficio jor
nalero,cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de
treinta dias, contados desde la 
publicación de ésta en la Gaceta 

’• Madrid y «Boletín oficial» de 
* Valladolid, comparezca ante este

dador do Derechos Reales de este publicación de ósti en la «Gace- 
partido en representación del se- ta de Madrid» y «Biletin oficial» 
ñor Abogado del Estado. 1 de Valladolid, comparezca, ante

Íallo: Que deba declarar y de- 1 este Juzgado con el fin de res-

da treinta días, contados desde la Juzgado cou el fia de responder
á los cargos que contra él resul
tan en expedients que se le ins
truye por presunta deserción; 
apercibióndole que da no verifi

claro pobre en sentido legal 
demandante Doña Angela 
dalupe Moro Urraca y con 
cho á gozar da tal beneficio

à la 
G ua 
dere- 
en el

juicio de tercería de dominio que 
tiene promovida contra Don Ma 
riauo Rodríguez Galvañ, señores 
Iscar y Perez del Castillo, seño-, 
res Paradinas, Don Julio Vicen-
te, Don Ciriaco Vicente, señora

ponder á los cargos que contra él 
resultan en expediente que se le 
instruye por presunta deserción, 
apercibióndole que de no verifi
carlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de 8. M. el Riy (q. D. g ), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y cap-

carlo, será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre 

de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto y requiero y en niío ruego 
á las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captu
ra do aquél, ponióndole á mi dis
posición, caso de ser habido, en 
el cuartel de San Benito de esta 
plaza.

Valladolid 27 de Mayo de 1913.
—Jose Martínez.

Viuda de Hernández Gutiérrez | tura de aquel, ponióndole á mil imprenta del Hespício pr®vinci£d.
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